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Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los periodos sucesivos 
previstos en la presente convocatoria. 

4. Los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a la subvención. 

5. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven 
de la concesión de la presente subvención. 

6. Que el solicitante manifiesta que conoce las Reglas de “minimis” citadas (Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013.), y 
además se comprueba que, la nueva ayuda, concedida no incrementa  el importe total de todo tipo de ayudas 
públicas , obtenidas por el beneficiario en concepto de ayuda de minimis por encima del límite máximo de 200.000 
euros en un periodo de tres ejercicios fiscales y de 100.000 euros para empresas que operen en el sector 
transporte. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:  

ACUERDO 

1.- Proponer provisionalmente la CONCESION de la subvención solicitada que han obtenido la consideración de 
beneficiarias provisionales por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable, entre las siguientes: 
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